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ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD DE LOfA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DEcREro N'/9 ?Ll (c)

VISTOS 3 iHrt.:l"t
1. Decreto N"227 de fecha 02 de mazo de\2022.

que apTueba "PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION
PRIMARIA MUNICIPAL, AÑO 2022.''

2. Memorándum N"43 de fecha 01 de enero del
2022, del Jefe (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se ind¡ca.

con el trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me conf¡ere ei Art. 63 ambos de la Ley N" 18695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1. Apruébese Contrato de Prestación de Servicio

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica, a fln de
llevar a cabo el "PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION
PRIMARIA MUNICIPAL, AÑO 2022."

HORAS
SEMANALES

HONORARIOS

SILVIA CADENA MEDINA PSICOLOGA 'l 1 HORAS $346.092 mensual (ene.- agos.).

2. El gasto que genere el cumplimiento del
Presente Contrato de Prestación de Serv¡c¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "ESPACIOS
AMIGABLES."

ONOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.*ffi,

JOSE MIGUEL ARJONA BALLEST
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:

Secretaria (Municipal)
Contralorfa (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador

AASTYS/McL/k+.

S
ISTRADO UN

T ZAGAL
ICIPAL

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE.
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3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito

NOMBRE CARGO



ry mI.MIIITICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO HONORARIOS

En Lota, República de Chile, a día 31 del mes de diciembre del
2021, enlre la Ilustre Municipalidad de Lota, Departamento de Salud, Rol Único Tributario N'
69.259.900-4, representada legalmente por el Señor Alcalde PATRICIO MARCIIANT ITLLOA,
Cedula de Identidad  según Decreto D.S.M. N' 1569 de fecha 28 de Junio del
202 1, quien delega la facultad para firmar bajo la fórmula de "POR ORDEN DEL SEÑOR
ALCALDE" al Administrador Municipal Sr. JUAN MARTIN GELAAERT ZAGAL, Cedula de
Identidad según Decreto D.S.M. N' 1927 d,e fecha 13 de Agosto del 2021,
ambos con domicilio para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda 302 de esta ciudad, que en
adelante se denominará "La Municipalidad', por una parte, y Don(ña) SILVIA CAMILA
CADENA MEDII{A, Chilena, Estado Civil Soltera,  fecha de nacimient

 que en adelante se
denominará La Prestadora, por la otra, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios:

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a Doña SILVIA CAMILA CADENA MEDINA, quien
cumplirá la función de Pslcóloga, para llevar a cabo el "PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES
PARA ADOLESCENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL, AÑO 2022, CUMPIiCNdO IAS

siguientes funciones:

Detectar, dlagnosticar, tratar oportunamente y referlr cuando correspouda el
conaumo problemátlco, conaumo perjudlclal y dependencia de alcohol o drogas.
Detectar, dlagnosticar y reallzar lnten¡enclón de consejeria antl tabequlca.
Detecclón y dlagnóstlco del traatorno del ánlmo depreslvo en las y los
adoleacentes de 10 a 19 años consultante.
Impleme¡tacló! de estrateglas de pronoclón en Balud orlentadas a lnstalar y
fortalecer eetllos de vlda saludables y conductas de autoculdado en los
adole3certea y su famüia.
Cumpllr con l.aa noraag y procedltaientos reaPectlvos.
Realizar las fu¡clo¡es atlngentes que sean aslgnadas pot la Jefatura dlrecta.

SEGUNDO: La prestación de servicio se efectuara en el Centro de Salud Dr. Sergio Lagos Olave,
el cual se encuentra ubicado en calle Matta N'405 Lota Bajo y el Centro de Salud Dr. Juan
cartes Arias, el cual se encuentra ubicado en calle carlos cousiño s/n' quedando a cargo de

los Directores de Ios CESFAM Dr. Juan Cartes Arias y Dr. Sergio Lagos Olave, o de quien

certificara que cumplirá con las funciones encomendadas, debiendo remitirse al Departamento
de Salud, un informe acerca del Desempeño del profesional

TERCERO: En caso de renuncia por parte de la prestadora de servicio, este deberá hacerla por

escrito con a lo menos 15 días de anticipación, a través de carta dirigida al señor Alcalde con

copia al Departamento de Salud de la Municipalidad de Lota

CUARTO: La L Municipalidad de Lota, pagara por concepto de honorarios, la suma de

SA¿16.092.- Menaual, monto bruto del cual el municipio deducirá el 12,25o/o por concepto de

impuesto de segunda categoria, correspondiente al valor del trabajo a realizarse durante la

vigencia del conirato, pago que se efectuará dentro de los diez dias hábiles del mes siguiente a

la"prestación de servicio iespectivo, previa presentaciÓn de boleta de honorarios y certificado de

aprobaciÓnyvistobuenod.elasrespectivasDireccionesdelosCentrosdeSalud.

QUINTO: La Profesional, prestara sus servicios en dependencias del Centro de Salud "Dr'

§.;;i; Lgo" Olave y Cesfam Dr. Juan Cartes Arias, en los horarios establecidos por los

Directores, Siendo 11 horas semanales.

sExTo:Lal.Municipalidaddet,ota,descontarádeloshonorarioslosdíasnotrabajadosen
forma proporcional, pievio informe de los Directores de los Establecimientos'

§EPTIMO: EI presente contrato rige desde el 01 de enero del2022 al 31 de agosto del 2022'

oCTAVo: Se deja constancia que la persona contratad'a no será considerada en la dotación de

salud, para ningún efecto lega1.
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NO\IENO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticipado en forma
inmediata a este contrato, entre otras causales cuando la prestadora no cumpla con la
obligación del presente contrato o por necesidades del servicio.

DECIMO: La personería de don Patricio Marchant Ulloa para representar a Ia Ilustre
Municipalidad de Lota, consta de Decreto Alcaldicio N'1.569 de fecha 28 de junio del año
2021 , de la citada Municipalidad.

DECIMO PRJMERO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, sometiéndose desde ya
a la jurisdicción de sus tribunales de Justicia.

DECIMO §EGUNDO: EI presente contrato de Prestación de Servicio se firma en seis ejemplares,
todos del mismo tenor, quedando uno en poder de Doña SILVIA CAI,IILA CADENA MEDINA,
uno en poder de la Municipalidad de Lota, y cuatro en poder del Departamento de Salud.

Yq e &¿-'l
SILVIA CAMILA CADENA MEDINA

P§IICOLOGA

v"B"

Dlstrlbuclón:

-Sec unicipio)
-Contraloría {SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Prestador
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